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PRECIOS DE SUSCRICION.
Bb Madrid: Dn mes 4  is.; Trimeatre, 19. Xc PrOTicciaa: 

Trimestre, I «  r».; por corresponaal, *8. En «lIBttrenjero, 
SO. Kn Portngral. ■•. Ka fItrEmar, «O .

Loa comantcados y demás inserciones en el texto del pe­
riódico »  y iO  r». linea. Anencioa á imi R E A I. Ifnea í  h t  
sasor-itores, y doble precio á los qne no lo sean.

Lo» anencio» cerrados á precio» convencionales.
Toda la comspcnd.tscla se dirigirá i  D. Uigesl P. Oarcfa.

Lunes 12 de Diciembre.
PÁR.A SUSCillCiO.NEÜ T ANUNOOS 

PAfikISt A geaeia  fr»Hc»~hÍepftR9-p «rtax iie«e  de 
B». A .  án tca  «n eA rg a f!*  d e  rr^ífeiV

l»a  «a tu te lee  extrauajeres.

OBSERVACIONES.

BL POPÜLAB no se pnblics los dias festivos. Redacción y 
adminiatrr.cion calle del Predo, núm. 15, piso bajo, derecha. 
t)o se responde de las cartas qae contengan sellos y no ven­
gan certincadaa, Las cantidades qne se nos remitan en sellos 
abonarán el S  por IO O  de cembío. La mano de periódicos 
de 'iS ejemplares S rs. KO cónts. Ko se sirve sascricioe 
qae no acompañe se importe.

N.o 3.752

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Préstamos al 5 por 100 de interés en 

cédulas.
Préslnmosal 5 lj2por 100 en metálico

Deseoso este Banco de promover 
y facilitar los préstamos en benefi­
cio de los propietarios ha acorda 
do hacer, á quienes lo soliciten, 
prestamos en cédulas al 5 por 100 
de interés. El Banco comprará las 
cédulas.

Al mismo tiempo continúa ha­
ciendo préstamos al 5 1|2 por luO 
en metálico.

Las condiciones comunes á unos 
j  otros son las siguientes:

Este Banco hace los préstamos 
desde cinco á cincuenta años, con 
primera hipoteca sobre fincas rús­
ticas y urbanas, dando hasta el 50 
por loo de su valor, exceptuando 
ios olivares, viñas y  arbolados, 
sobre los que sólo presta la tercera 
parte de su valor.

Terminadas las cincuenta anua­
lidades ó las que se hayan pactado, 
queda la finca libre para el propie­
tario, sin necesidad de ningún gas­
to ni tener entonces que reembol­
sar parte alguna del capital.

La cantidad destinada á la amor­
tización varía según la duración 
dol préstamo.

Advertencia importante.
El prestatario que al pedir el 

préstamo envíe una relación clara, 
aunque sea breve, de sus títulos de 
propiedad, obtendrá una contesta­
ción inmediata sobre si es posible 
el préstamo, y  tendrá mucho ade 
lantado para que el prést-imo se 
conceda con la mayor celeridad, si 
hay términos hábiles. En la con­
testación se le prevendrá lo que ha 
de hacer para completar su titula ­
ción, en caso de que fuere nece­
sario.

Admite también el Banco Hipo­
tecario valores eu custodia óimpo 
siciones en cuenta corriente con 
interés.

» •
Préstamos á corle plazo sobre fincas 

urbanas en Madrid.
Además de sus acostumbr das 

operaciones, el Banco Hipotecario 
hace préstamos en metálico á corto 
)lazo desde uno á cuatro años so- 
ire casas y fincas.

CONVERSION DE LAS DEODAS AM ORTIZARLES
La importancia que reviste la ley 

que ayer publicó la Gaceta auto­
rizando al Gobierno para emitir 
Deuda pública con interés anual de 
4 por 100, amortizable en cuarenta 
años por su valor nominal de 1.800 
millones de pesetas, nos mueve á 
insertarla íntegra para conoci­
miento de las personas á quienes 
interesa.

Hó aquí su texo:
«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 

Bey constitucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y  entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y  
roa 8a.)Cionado lo siguiente:

Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno 
para emitir Deuda pública con 4 por 100 
de interés anual, y  amortizable on cua 
renta años, por un valor nomiual de 
1 800 railloBes de pesetas.

A rl. 2 • El pago de los intereses y  la 
amortización ee hará por trimestres, pre­
vio, para esta, los oportunos sorteos.

Art. 3.‘ Para atender al pago de la 
amortización é intereses se inciuirá 
anualmeute, en los presupuestos geuera-

suma

destinará la necesaria para pago de los 
intereses al 4 por 100 anual, y  el re.sto se 
invertirá en la amortización.

Art. 4 . ' El servicio de pago de inte­
reses y  la amortización estarán á cargo 
del Banco Nacional de España. Mieutras 
este recaude las coutribuciones directas, 
retaudrá trime.stralme.ute la cantidad ne­
cesaria para el pago puntual de las e x ­
presadas obligaciones. Si el Banco ce 
sara en la recaudación, el recaudador ó 
recaudadores quo hubiera retendrán á 
su vez los fondos necesarios para entre­
garlos directamente al referido estable­
cimiento, designándose, de común acuer 
lio entre el ministro de Hacienda y  el 
Banco, la cantidad que deba retener cada 
recaudador eu el caso de ser varios los 
encargados de la cobranza.

Art 5.* El ministro de Hacienda, pré 
vio acuerdo del Consejo de ministros, ne­
gociará los títulos de la euda D dcl Esta­
do creados por esta ley, en la forma que 
considere más económica, segura y  con­
veniente i los Intereses públicos; pero el 
tipo de la negociación será precisamente 
el de 85 por 100.

Art. 6 .* El producto de la negociación 
se invertirá en retirar de la circulación 
las obligaciones creadas por las leyes de 
3 de Junio de 1876 y  11 de Julio de 1877 
los bonos del Tesoro, los resguardos al 
portador de la Caja do Depósitos, la deu - 
da amortizable al 2 por 100 exterior é in­
terior las acciones de carreteras y  de obras 
públicas, la deuda del personal y  los bi­
lletes del material del Tesoro, y  en saldar 
la deuda flotante.

A rt. 7.* En pago de los títulos del 4 por 
loo que se emitan á virtud de la autoriza­
ción qne concede al Gobierno el ártica 
lo 1.’  do esta loy, se admitirán como efec 
tivo por todo su valor nominal las obli­
gaciones creadas por las leyes do 3 do 
Junio de 1870 y  11 Je Julio de 1877, los 
bonos del Tesoro, los resguardos al por­
tador déla Caja de Depósitos 3' las accio­
nes de carreteras do la emisión do 1. ’  de 
Abril de 1850; por el 50 por 100 do su va­
lor nominal la deuda amortizable al 2 
por 100 exterior ó interior; por el 76 po 
loo las acciones de obras públicas; por el 
80 por 100 la deuda del personal, las ac­
ciones de carriiteras de las emisiones de 
31 de Agosto de 1852, 25 do Junio de 
1855 y  6 de Junio de 1656; por su valor 
nominal los billetes y  pagarés del mate­
rial del Tesoro, y  por su valor efectivo la 
deuda flotante del Tesoro.

Art. 8.* Las obligaciones creada? por 
las leyes de 3 de Junio de 1876 y  11 de 
Julio de 1877. los bonos del Tesoro, los 
resguardos al portador de la Caja de De­
pósitos, las acciones de carreteras de la 
emisión de 1.* de Abril de 1850, la deuda, 
amortizable al 2 por 100 interior y  los bi­
lletes y  pagarés del material del Tesoro 
quo no se entreguen 011 pago do los nue­
vos títulos del 4 por 100 amortizable en 
los términos expresados en el artículo 
anterior, serán retirados do la circulación 
mediante ol pago de su valor en efectivo 
metálico á los cambios que en el mismo j 
artículo se señalan; dejando de devengar

Iá la proporción que corresponda á lo s t í- j  rriraero. Por una administración d e 'necesarios, é inútiles para el ser- 
tulos que se presenten al canje por los de Contribuciones y Rentas.
la deuda al 4 por 100.

Art. 10. Así el importo do la emisión, 
como el de la anualidad para intereses y  
amortización de la nueva deuda al 4 por 
100 que se determinan en los artículos 1."

ViClO,
Estos valores, que representan un 

capital de muchos millones, falta 
harán al Sr, Camacho, que nada

Segundo. Por otra administración d o ;
Propiedades é Impuestos.

Tercero. Por una tesorería.
Cuarto. Por una intervención.
Y quinto. Por las administraciones de desperdicia y  todo aprovecha, co - 

y  3.» respectivamente se reducirán en la '-Aduanas, administraciones depositarías también podrían aplicarse á ma- 
proporcion correspondiente á los títulos de partido, deposifarías del Tesoro, subal- . - , . ^
de la amortizable al 2 por 100 exterior, ternas do Estancadas, Loterías, Fábricas ®0 Guerra y  Marina; asi ha­
de las acciones de carreteras y  obras pü- |de efectos estancados. Casas de Moneda y  cen en Inglaterra, Francia ó Italia; 
blicasy de la deuda del personal que no ^salinas que sean necesarias y  se dotermi- aquellos Gobiernos ilustrados,
so presenten al canje dentro dol plazo quo j nen en el presupuesto anual de gastos N q dudamos que será atendida

del Estado. , „  . nuestra justa indicación, porque,
Art. 3. Los interventores de Hacien- , , , • - . • ,

da eu las provincias serán los funciona- ^on buena Adrninistracion, las na-

al efecto señale el Gobierno.
Art. II. En cuanto queden retiradas 

de la circulación las obligaciones creadas
por la ley de 3 de Junio de 1876, serán ; rios de categoría más inmediata á los do- ciones llegan al rango de poderío
cancelados y  quemados los títulos de la 
deuda al 3 por 100 q u o  se hallan pignora­
dos como doblo garantía de las mismas.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales. Justi­

cias, jefes, gobernadores y  demás autori­
dades, así civiles como militares y  ecle-

legados, y sustituirán á estos en los casos y fuerza que las engrandece y hace 
de vacante, ausencia ó enfermedad. respetar.

Art. 4.* Para ser delegado de Haden j ,
dase necesita reunir las condiciones si-¡
guientes: haber cumplido 30 años de Nos han asegurado que de los
edad. Ser ó haber sido jefe de adminis- discursos pronunciados por el di- 
tracion ó de negociado de cualquiera da- pntado Sr. Canalejas, COil motivo 

siásticas, de cualquiera clase y  dignidad, gg. con dos años do antigüedad en la últi- interpelación al ministro de
queguarden y  bagan guardar, cumplir y  ma de de dichas categorías. Contar ocho , ^
ejecutar la presente ley en todas sus par- años de servicios al Estado, y  de ellos la Guerra, va darse al publico un 
tes. 'cuatro por lo ménos en destinos de Haden- folleto, del que se habrá de hacer

Dado en Palacio á nueve de Diciembre ¿g También podrán ser nombrados loa una gran tirada, y  además ei cuer­
do mil ochocientos ochenta y  uno. Yo doctores ó licenciados en Derecho admi- po ¿e Inválidos piensa obsequiar 
ej R e y .-E l  ministro de Hacienda. J««n nistrativo que, á más de reunir la condi- ^1 orador con UU ejemplar lujosa-

cionn de edad exigida en el parráfo anteFrancisco Camocho.u
*«  •

AOTOHIZACION PARA TflATAR OON LOS 
ACRBEDOBBí DHL ESTADO.

Por la ley que ayer publicó el pe­
riódico oficial se autoriza ai se­
ñor ministro de Hacienda para tra­
tar con los tenedores de la deuda 
perpétua y  de obligaciones gene 
rales del Estado por ferro carri es, 
antes de la fecha señalada por el 
articulo l.* de la ley de 21 de Julio 
de 1876, si los mismos acreedores 
lo 6>.licitasen.

Las negociaciones podrán redu­
cirse á fijar los aumentos sucesivos 
de interés, ó ampliarse á compen - 
saciones convenientes, cuyo re­
sultado sea la conversión de las 
Deudas actuales en otra al 4 
por 100.

Ei ministro de Hacienda podrá

Pero, ¿qué dirá su excelencia el

r l o r ,  hayan servido el ramo de Hacienda te encuadernado, 
con la categia de jofede Adminisiracion ó Es un ju sto  tributo al diputado 
de negociado dem ócrata, no sólo por su brillante

Art. 5.* Los funcionarios nombrados oratoria, sino principalmente por 
delegados de Hacienda con arreglo al g y  elevada intención, 
artículo anterior, y  sin sujeción á las 
prescripciones de la ley de 21 de Julio da 
1870, no conservarán al cesar en estos gTCneral al ver volar por el público 
cargos otra categoría admlristratlva ni de nuevo los disparos con que le 
otro sueldo regalador para sus derechos fusilaron en ol Congreso y  le deja- 
pasivos que los correspondientes á la ca- parado?
tegoría y c.ase superior inmediata á la 
que tenían al tomar posesión del cargo •
de delegado. Cada dos años de servicio 
ou el referido cargo de delegado dará 
derecho ipto Jacto á que so le considere 
ascendido á odos los efectos legales á la 
categoría ó clase superior inmediata.

Art 6 * El

Otra novelad que tratan de pre­
sentar los descontentos.

Parece que inocentemente tratan 
de preguntar á D. Venancio Gon- 

luistro de Hacienda mo- zalez por la inversión de los fondos 
dificará. con arreglo á las disposiciones destinados á la reparación del mo­
da esta ley, el reglamento orgá.dco da biliario en los gobiernos civiles.
la Administración económica provincial 
de 8 de Diciemb e de 1869 

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justi­

cias. j ifes, goberna lores y  demás auto-
tra'ar con los tenedores ó sus re- ridades, así civiles como militares 3’ ecle- 
preseutantes sobro las deudas ex ¡ sHsticas, de cualquier clase y  dignidad,
terior ó interior, dando cuenta en Q-e guarden y hagan guardar cumplir V d 7 u raT m 7 c^^^^^

» y  ejecutar la presente en todas sus Jf'em ejara  d ii\ ae  un a ia ja ceu ib id
011 dio .A loe PrinfAc í<aI uro  nnA h»o5) j  .  i i _

Apurado se tendrá que ver el 
bueno de D. Venancio al presentar 
la estadística do las sillaa rotas, «le 
las mesas cojas y  de otras cosas por 
el estilo.

De seguro que su contestación se

su dia á las Córtes del uso que haga 
de esta autoiizacion.

intereses desde la fecha designada para 
el pago.

Art. 9 * Los tenedores de los títulos de 
deuda amortizable al 2 por 100 exterior 
que prefieran continuar bajo el régimen 
de la ley de 21 de Julio de 1876, podrán 
conservarlos, abonándose en este caso, en 
las épocas señaladas, el importe de sus in ­
tereses, y haciéndose las amortizaciones 
sucesivas en la proporción que correspon­
da, á los títulos que por el expresado mo­
tivo queden en circulación 

Los tenedores do acciones de carrete 
ras de las emisiones de 31 de Agosto do

partes.
Dado en Palacio á nueve de Diciembre 

de mil ochocientos ochenta y  uno.—Yo 
el R ey.— Kl ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho »

de muebles.

GUERRA Y MARINA.

Estos ministerios, que cuestan y  
causan los mayores gastos al Es­
tado, no tienen presente los pro­
ductos con que cuentan, para no

ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION 
ECONÓMICA PROVINCIAL.

Como el proyecto presentado á 
las Córtes por el señor ministro de 
Hacienda organizando la Adminis­
tración económica provincial ha 
experimeatado algunas modifica­
ciones, esta consideración nos im­
pulsa á insertar integra la loy que .recargar los presupuestos del país 
regula este importante servicio, tal ¡ empleando todos los recursos de 
como la publica la Gaceta de ayer, que pueden disponer en favor de la 

Dice así; Hacienda de esta infortunada na-
«Don Alfonso XII, por la gracia do Dios cjou.

Rey constitucional de España; á todos los 
quo las presentes vieren y  eut mdieren 
sabed: quo las Córtes han decretado y  nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.' La autoridad económica

Hoy no queremos extendernos 
demasiado sobre el tema que nos 
hace publicar estas lineas, y  deja­
mos para nuestros .siguientes av- 

superior en las provincias se ejercerá por tículos el hacerlo, concretándonos
por hoy á llamar la atención de losagentes directos dol ministro del ramo, 

ia52, 25 do Julio de 1855 y 6 de Julio de que se titularán delegados de Hacienda., _ r.
1856; los de acciones de obras públicas y  Estos funcionarios tendrán la categoría de señores generales a z Campos 
los de deuda del personal que no acepten jafes de Administración, y  todos el haber y  P avía  para que, después de un 
el canje de sus valores en los términos anual do 8 750 pesetas Djsfrutaráu ade- e.xámi u escrupuloso, procedan á 
expresados en elart. 7.’ . podrá también más una gratificación para gastos do re- dar salida, en rem ates públicos, á 
conservarlos, y  continuarán disfrutando presentación por la suma que se Aje en qug gg^án declara­
do los intereses y  la amortización que jiresupuestos. I . Klao A ,1

les do gastos del Estado, bt suma de • tienen en la actualidad; pero los créditos Art. 2.’  El servicio económico dol Es- bS inservi  ̂ y  ox i a os, por 
90 500 000 pesetas. De esta cantidad se destinados á la amortización se reducirán  ̂tado será desempeñado en las provincias; n o tener ̂ aplicación inm ediata, 6 in-

» l .

Andan á la greña los hombres 
del parti do liberal -dinástico, en tér­
minos que no se entienden, y, lo 
qne es peor todavía, que no se en­
tenderán. En Valencia, en Múrcia, 
en Orense y  otros puntos, cada cual 
tira por su lado bajo diversas as­
piraciones, y últimamente en San 
Fernando hasta se ha publicado un 
manifiesto contra el caciquismo.

¿Qué dirá á esto el Sr. Sagasta?

Los célebres descontentos de la 
sección segunda que se desvane­
cieron no hace muchos dias, tratan 
de volver á las andadas haciendo 
preguntas ó interpelaciones al Go­
bierno. Cualquiera dirá que los des­
contentos se asemejan á los rabos 
do las lagartijas, que después de 
cortados se agitan y  mueven con 
más precipitación.

En el Bolsíp queuó a ’.oche el consoli­
dado á 32-90 al contado y  33‘o5 á fln de 
mes.

Ayuntamiento de Madrid
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«Los vapores se van condensando 
y  haciendo dsmasiado visibles.»

Esto dice La Península, diario 
ministerial.

Pues sólo falta que principien los 
truenos y  los relámpagos.

Y principiarán.
Con leer El Constitucional y La 

Mañana basta y sobra para com­
prender que la tempestad no va á 
dejar un ministerial con hueso 
sano.

) -  >

diando á La Política del tiempo de 
los conservadores, dice que todo va 
bien.

Sin embargo, La Ibwia, P^rO" ¡eg (jQugjdergcjon.

mlgma, que cuando se discuta el pre.=;u 
puesto de Fomento, tratará extensamen­
te esta cuestión.

Cita varios ejemplos del laraentai.le 
estado en que se hallan muchas pobla­
ciones en este punto, y  suplica al íenado 
que se tome en consideración esta pro­
posición, no parándose en considerar la 
exigüidad del importe do algunos miles 

i de metros que ocupan esos editlcios, en 
su m ayor parte ruinoso.?, porque .se trata 
de la Inmensa ventaja que la ensetiansa 
pública proporciona.

El señor ministro de tl« ria a  dice quej 
; el Gobierno está conforn ‘ en que se tome

El Senado asi lo acuerda.
Un señor Secretario da lectura del dic - 

támen del proyecto de ley abriendo nue­
vas estaciones telegráficas.

Orden del dia; Continuación del debateEl dia que diga, como el antiguo I
diario de la calle de San Miguel, --------. J , .  , o  > sobre el voto particular del Sr. Parra en
todo va bien, muy bien, p lu scu a m p er- gi fe^ro carril de Monistrol á Monserrat.
fecta mente bien, hay que cantar un j El señor vizconde de €ampo-<írande
responso á la situación. I para rectificar. Establece que el s stema

E S T A B L iC lM íiT O  DS ESTACIONES
ANTIFlLOXÉRIOiS.

de vía férrea de que ahora se trata no es 
nuevo en España, aunque puede haber 
una invención en el material que se em­
plee. El no combate esta via férrea, sino 
la parto que se refiere á la reducción de

El alarmante desarrollo que aduaneras, porque redunda on

plaga de la filoxera aa adquirido• o IJ- .I n  5 'Cita al efecto algunos ejemplos. Termi-
en lus provincias de M la g a  y  G e -  jjg consiguanilo su opinión do que es im- 
rona, á pesar de las disposiciones proceden ce hacor de esta cuestión, com o 
adoptadas por el Gobierno para im - , ba llegado a sus oidos que iba á hacerla
pedir su desenvolvimiento y  propa­
gación, han impulsado el celo dol 
señor ministro de Fomento j para 
proponer á S. M. el Rey las efica­
ces medidas que contiene el s i­
guiente decreto que ayer publicó
la Gaceta-.

«Teniendo en consideración las razones 
expuestas por el ministro de Fomento, 
y  de acuerdo con el Consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1 * Se crean tres estaciones antífl- 

loxóricas eu las provincias que se deter­
minarán por el ministerio de Fomento 

Art 2.’  En dichos establecimientos se 
ensayarán cuantos procedimientos se 
aconsejen para evitar la difusión do la 
plaga, se cultivarán las especies y  varie­
dades de vides más resistentes á la acción 
del insecto, y  se verificarán cuantos estu 
dios químicos y  observaciones microscó 
picas 80 relacionen con este asunto.

Art 3.* Los servicios de inspección se 
harán por los individuos de la comisión 
central de defensa que el presidente de la 
misma determine, debiendo informar ver- 
balmenta ó por escrito á la mencionada 
junta dol resultado de su misión.

A rt. 4.* El ministerio de Fomento fija 
rá las bases de un concurso público para 
premiar la mejor cartilla que se presente, 
á fin de vulgarizar entre los agricultores 
el conocimiento do cuanto se relacione 
con el insecto, y  medios de evitar ó coa ­
tener sus estragos.

Art. 5 . ' Los ingenieros agrónomos 
de las provincias darán, cuando el minis­
terio de Fomento lo estime oportuno, 
conferencias sobro este asunto, y  en los 
Boletines Oficiales se insertarán los extrae 
tos detallados de las mismas.

Art 0 . ' Todos los gastos que originen 
loa servicios antoriorraonte expuestos se 
satisfarán con cargo al crédito permanen- 
tede 500.000 pesetas abierto por la ley de 
30 de Julio de 1878 á favor del ministerio 
de Fom ento.»

Sesiones de Górtes.
J S E Q I V  A . X 3 0 .

el Gobierno, una cuestión de Gabinete.
Se deseclia el voto particular del señor 

Parra.
Abierta discusión sobre la totalidad del 

proyecto.
El Sr. G allostra en contra.
Empieza recordando la conducta que 

siempre ha seguido en esta clase de asun­
tos, y  principalmente en la legislatura 
pasada, eu vista del sistema con que ve • 
nian del Congreso al Senado gran nú­
mero de proyectos de ley de ferro-car­
riles.

Enumera las diversas disposiciones do 
la legislación vigente, recordando en ho­
nor de la verdad que los entonces minis­
tros de Fomento reconocieron la justicia 
del argumento que hacia la oposición 
combatiendo aquel sistema; poro aña­
diendo que haciendo las Córtes con el 
Rey las leyes, podian modificar libremen­
te unas por otras.

Dice que es esta la opinión sustentada 
ayer por el ministro de Fomento.

El orador añado que esto equivale á 
reconocer la omnipotencia parlamenta­
ria, y  entra eu largas considci aciones pa­
ra demostrar que esta en manera alguna 
ni ha existido ni puede existir. Cita ade 
más los ejemplos de la tramitación en el 
Parlamento inglés da los expedientes 
para concesión de vías férreas, deducien­
do el respeto á la ley vigente que alli sa 
observa, y  )a contradicción flagrante que 
esta conducta presenta contra la omni­
potencia parlamentaria. Ins.sta sobre ol 
hecho de que el si.stema aquí .seguido no 
sólo es atentatorio á la ley, sino que pri­
va do toda garantía a los interese.? pri­
vados.

Entra enseguida el orador en ol exá- 
men de lo quo es y  debe ser la iniciativa 
parlamentaria estableciendo además el 
.sistema que 4 su modo de ver debe esta­
blecerse para conciliartodos los iutereses, 
y  consiste en el que siempre se Im segui 
do en España, y  es la modificación de las 
leyes vigentes; pero nunca el medio que 
se observa en esta cuestión de forro car­
riles

El señor ministro de F om ento empie­
za estableciendo que el discurso dcl se- 

i ñor Gallostra es el acto de mayor oposi-

racdios de locomocion reclama con ur 
gei.cia inusitada la opiuion pública.

En la cuestión concreta que se ventila, 
es íntegra del Senado, como lo fué del 
Congreso; es íntegra de la comisión, y 
nada tiene que ver en ella el ministro 
que .sólo tiene que explicar su conducta 
respecto do la tramitación que el asunto 
ha tenido, y  detalla c.sta extensamente.

En cuanto á lo que se ha considerado 
por el Sr. Gallo.stra la parte grave de la 
cuestión, es decir, el quo el ministro no 
ha llenado las condiciones de la ley ge­
neral de ferro-carriles, el orador establo 
ce los diferentes casos que la misma 
prescribe para cuando se trata de parti­
culares, pero nada en ella hay, ni so le 
podia ocurrir á ningún legislador intro 
ducirlo en ella, acerca de la conducta 
que el ministro debe seguir cuando se 
encuentra enfrente de la iniciativa de 
las Córtes que se ejercita en uso de su 
derecho.

ElSr Gallostra y  el ministro de F o ­
mento rectifican.

Queda aprobado el proyecto de ley.
Se aprueba en definitiva el proyecto 

de ley autorizando al Gobierno para 
plantear el reglamento do campaña; el 
de las fuerzas navales durante el segun­
do semestre de 1881 82, y  el de las mis­
mas durante el año de 1882-83.

Leído el dictámen de la comisión on el 
proyecto de ley sobre aumento de esta­
ciones telegráficas, y  el voto adicional 

i al art. 2 ‘  del Sr. Alcalá Zamora, habla 
I en contra de la totalidad el señor viz 
conde de Campo-Grande, dicie do qne 

i no se opone al proyecto de ley, y  só lo 
; ruega que se abran estas estaciones en 
los partidos judiciales cuya cabeza do 
partido no la tenga.

El señor duque de la VIclopla, de la 
comisión, expresa que indudablemente 
el ruego del señor vizconde tendrá aco­
gida cerca del Gobierno.

El señor ministro de la Gobernación 
manifiesta que en esta atención el Go­
bierno sólo tiene en cuenta al atender 
desde luego á los intereses de los más, y  
qua hará eu este puntj cuanto de él de­
penda para corresponder á los deseos del 
señor senador.

Rectifican los señores vizconde de 
Campo Grande y  ministro de la Gober­
nación.

No habiendo quien tenga pedida la pa­
labra, 30 proceda á la discusión por ar 
Üculos.

Al 1.* pide algunas aclaraciones el se­
ñor marqués de Alhama, que son satis­
fechas por el ministro de la Gobernación.

Se aprueba el articulo.
Loido el 2.‘ , se da cuenta del voto adi­

cional al mismo del Sr. Alcalá Z .mora, 
i quien 'e d-afieade en breves frases.
' El señor ministro de la G oben iarlo  t 
lo combate, y  el Sr. Alcalá Zamora 
lo retira.

j Queda aprobado el proyecto.
Un señor Secretario da lectura de d ic ­

támenes de la comisión geueral de pre 
supuestos en algunos proyectos de ley 

I Se imprimirán y  distribuirán, 
i A propuesta del señor Presidente, el 
. Senado acuerda la urgencia de la discu- 
I sion de los presupuestos, y  que las sesio­
nes 30 verifiquen desdo el lunes de la 
una á las siete de la tarde.

! E lSr P reslden le : Grdeu del dia para 
el lunes; Discusión do dictámenes de la

Sr. Gfrcía Torres, director de Rentas Es­
tancadas, para que dé explicaciones acer 
ca del estado de la de tabacos y  dice que 
el ministro de Hacienda hace todo lo po 
sible por mejorar la renta do tabacos, 
poro que no todo puede hacerse en un dia.

Termina elogiando la destreza y  labo 
riosldad de los operarios españoles.

El Sr. G arcía Torres reconoce los es­
fuerzos hechos por los Gobiernos anterio­
res para mejorar la renta de tabacos; pe­
ro. no obstante, hace constar el mal esta­
do en que se encuentran las máquinas de 
elaboración, y  cree que no es converilen 
tela  creación de nuevas fábricas, aña­
diendo quo lo que debe hacerse es mejo 
rar las qua hoy existen.

Explica la organización interior de los 
talleres de las fabricas, y  afir x a que los 
tabacos se reciben de los contratistas en 
buenas condiciones, con órden y exac­
titud.

Hace algunas observaciones acerca de 
las fianzas de las administraciones subal­
ternas, y rechaza la afirmación do que 
se hagan elaboraciones especiales para 
regalos y  paladares privilegiados.

Se declara partidario de quo la direc­
ción de los trabajos en las fábricas esté á 
cargo oe ios ingenieros industriales siem­
pre que reúnan condiciones que no tie­
nen, según ha demostrado la expe­
riencia.

Dice que si se consumen 12 millones 
de kilógiamos de tabaco y  las fábricas 
nacionales no producen más que ocho, la 
plaga del contrabando so encarga de sur­
tir los cuatro millones de diferencia.

Los Sres. Torres, Rico y  García Tor­
res rectifican y  se procede á la dis­
cusión por artículos, slend) aprobados 
sin debate todos los que comprende el 
proyecto

A propuesta de la Mesa acuerda el 
Congreso reunirse el lunes en secciones.

Se leen varios dicláinenes do la com i­
sión Q0 presupuestos y enmiendas, que 
quedansobr la Mesa.

Orden del dia para el lunes: Dictámen 
de la comisión de presupuestos y  voto 
particular dol Sr. Atard Proyecto de sus- 

_ pensión de rifas y  dictámen de la coini- 
¡ sion de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  medía.

ría el de Santa Cruz Málaga y  ol de Cam 
pillos.

Foiaenfo.— Kea\ órden disponiendo se 
adquieran 250 ejemplares, con destino á 
biblotecas públicas, de la Memoria de 
don Casimiro Bona, sobre la explotación 
de los robles por la marina en la provin­
cia de Santander.

Asegura Bl Diario Español qne el cono­
cido sanador demócrata Sr. Romero Gi­
rón se halla dispuestos á defender en la 
alta Cámara los presupuestos y  la gestión 
económica del señor ministro de Ha­
cienda .

La Diputación de Logroño abre concur­
so para adjudicar un premio de 4 000 rea­
les á la Memoria quo exponga la forma 
más económica do fabrica abonos minera 
es, expresando los puntos donde adquirir 
as primeras materias.

comisión do actas y  presupuestos ae

Sesión del sábado 10 de Diciembre de 1881. jcjoQ ¡lecho al actual Gobierno, precisa- 
Abierta la sesión á las dos y  media, mente por uno de sus más sinceros ami- 

bajo la Presidencia del señor marques de gos. No entra eu la trascendental cues- 
la Habana, se leyó y  aprobó ol acta de la tion política que este debato subleva, 
anterior. i porque altos deberes se lo impiden, co-

E1 Sr. Saavedra Balgoiw n, secretario ' mo sontos derechos do ambos Caerpos 
de la comisión general de presupuestos. Colegisladores, la misma prerogativa 
da lectura de varios dictámenes de la régia, y  el uo saber si cuenta con la opi- 
misma relativos á algunos de los proyoc- nion unánime del Consejo do ministros, 
tos (le ley presentados por ei señor mi por uo haberse ocupado todavía do e.- to. 
nistro de Hacienda y  remitidos por el (El Sr. Martínez Campos hace señales de 
Congreso de Diputados | asentimiento.)

tíe imprimirán y  repartirán. ¡las cuestiones ventiladas en las Córtes.
El señor marqués de Hazas y  el señor Recuerda la costumbre invariable segui- 

Fernandez González presentan exposi- da desde 1854 en el Congreso sobre esta 
ciones de catedráticos de Universidades conce.sion de vías férreas; haciendo cons 
pidiendo la aprobación de lo dispuesto tar que ni uno sólo de los proyectos pra- 
por el Congreso sobre el aumento gra- sentados actualmente en el Congreso 
dual de sueldos de los mismos, cou ex- puede motivar la sospecha siquiera de

El Senano va á reunirse en sesión .se­
creta.

Eran las seis ménos cuarto.

C3 O I N T C a -H H lS O
(Conclusión de la sesión de anteayer.)

Se pone á discusión el referente á la re - 
forma de la renta de tabacos.

El Sr. Torres impugna la totalidad. 
Combato el pensamiento de la creación

Noticias generales
La Gaceta de ayer contiene las disposi­

ciones siguienes;
Hacienda.—heyea  autorizando al Go­

bierno para crear Deuda pública con 4 
por loo de interés anual y  amortizable en 
cuarenta años, por un valor nominal de 
ciento ochenta millones de pesetas, y  al 
ministro de Hacienda para tratar con los 
acreedores por Deuda dol Estado.

—Ley sobre organización del servicio 
económico de la administración provin 
cial.

— Reales órdenes declarando subsisten­
tes y  caducadas respectivamente las car­
gas de justicia que figuran en el prisu- 
puesto del Estado á lavor ue la Casa de 
niños expósitos de Ayamonte y  del con­
de de Castrillo y  Grgaz.

—Gtra resolviendo las dudas que la 
aplicación de las reales órdenes de 12 y  
2i5 de Marzo de 1879 ofreco respecto al in­
terés que ha de abonarse por las fianzas 
que eu metálico tienen constituidas los 
que desempeñan ol cargo de procurador 
de los tribunales.

Ayer se han recibido en los centros ofi­
ciales los siguientes telégramas;

SEVILLA 11 (11‘45 mañana).— El go- 
 ̂bernador al ministro: 
i En esta momento se me comunica pof 
‘ el jefe de Orden público, desde Marche- 
na, á cuyo punto le mandé con instruc­
ciones expresas, que, auxiliado por la 
Guardia civil, ha sorprendido tres casas 
de juego, cuyos detalles comunicaré 
á V . E. tan luego como los reciba.

Igualmente se rao comunica desde 
Osuna, por otro delegado nombrado al 
efecto, que ha sorprendido otra casa de 
juego, entregando al juzgado corre?pon- 

I diento 19 individuos que se encontraban 
en dicha casa.

v a l e n c i a  11 (1 ta rd e ).-A  causa do 
la gran nevada que ha caido, no ha llega- 

¡ do el tren correo de Teruel.
ALEJANDRIA 11 (1-35 n och e).-E l 

cóusul al ministro de la Gobernación;
Está conñrm ad. el cólera eu el campa­

mento Wisch, que dista de Suez tres dias.
CADI^ 11 (2 tarde) —A  la una de la 

tarda ha llegado hoy el vapor correo Cá­
diz, procedente de la Habana. No ha ocur­
rido novedad eu la travesía

SEVILLA 11 (7 n och e).-E l gobernador 
al ministro de la Gobernación;

En este momento regresa el jefe de Or­
den público de Marchena, y  me comuni­
ca que on las tres casas de juego sorpren­
didas en dicho punto ha detenido y pues­
to á disposición del juzgado 48 Indivi­
duos, entre los que se encuentran perso­
nas de buena posición.

Recuerdos y  predicciones de La Epoca: 
«Hace bastante tiempo que annnciamos 

los irabajos hechos para provocar huel 
gas; no se nos creyó, pero suponemos que 
ahora se convendrá en la exactitud de 
nuestros informes, al saber que se han 
hecho excitaciones, inútiles per fortuna, 
á los zapateros valencianos para dejar el 
trabajo: ios panaderos y  horneros de Ja 
misma ciudad e.stáu á punto de ceder á 
las sugestiones, y  ya se anuncia la huel­
ga de los teje lores y  tlnton ros de Tar- 
rasa.»

Telégramas.

Según datos oficiales, la cantidad de 
vinos limportada en Inglaterra durante 
el año de 1880 ha ascendido á 17 337.077 
gallones, los cuales pagaron de derechos 
15.852.335, que representan sobre el año 
anterior 952.978 gallones.

Las tres naciones que proveen princi­
palmente de vinos á la Gran Bretaña son 
España. Portugal y  Francia.

España envió 5 3l7 568 gallones; Por-
de nuevas fábricas, cuando las que hoy ■  ̂ ^

cluaion de las categorías 
El Sr I'a r ra  pide al ministro de Fo­

mento la retnldlon del expediente sobre 
el ferro-carril do Olot

agiotaje, pues se reduceu por su poca 
extensión y  sus elementos 4 aaii.sfacer 

El señor ministro expresa las razone.? 
por que, á consecuencia de la dolorosísi

Se da lectura de la proposición de ley jma pérdida que acaba de experimentar, 
del Mr üaldo relativa á la cesión por el ! no ha podido en estes días ocuparse de 
Estado .e edificios y  solares para insta- las necesidades de las pequeñas looalida- 
lar eu ellos escuelas públicas. des. acercándolas á los grandes centros:

El Sr. « a ld o  expresa, en apoyo de la insiste sobre el desarrollo que de estos

existen e.stán desatendidas.
Cita el ejemplo de que so encargaron 

al extranjero dos máquinas para picadu 
ra. las cuales pudieron haberse adquirido 
en España raejoies é inflnitamehte más 
baratos, y  cuyas máquinas no se han 
usado todavía, porque, entre otras razo­
nes, no hay fuerza moral para convencer 
á los braceros de la conveniencia de in 
trodncir los adelantos modernos en la in­
dustria.

Forestas razones insisto en la necesi­
dad de reforzar los presupuestos para in­
troducir estas modificaciones que recia 
man el progreso de la industria.

Se lamenta de que siendo lan rica nues­
tra producción de tabacos, sea tan escasa 
y  tan mala la elaboración

Y termina suplicando á la comisión y 
al ministro que presten to la su alencion 
á un asunto tan importante como este.

Bl Sr. I l ic o , de la comisión, alude al

Cuatro vapores se ocupan actualmente 
on el traspor e á ataluña de cerdos cria­
dos en Mallorca, haciendo Cada uno una 
expedición semanal da más ;o 1 000 cabe­
zas. Calcúlase en 16.000 reses luexporta 
cion anual cuyo valor uo baja de 13 á 14 
millones de reales.

Los agricultores y  ganaderos de Mala 
ga se han reunido ayer para protestar 
contra Ja medida de que la Guardia civil 
deje de custodiar los campos.

La Gaceta de hoy contiene las díspo.sl- 
ciones siguientes:

Hacienda —Reales órdenes declarando 
caducadas tres cargas do justicia 

GoirraaíM».—Reales órdenes declaran­
do improcedentes tres providencias de 
JOS gobernadores do Granada suspendien 
do el Ayuntamiento de Maracena, Aime

LONDRES 12 —Rl conde do Spancer, 
lord presidonte del Consejo do I rlanda, 
ha marchado para Dubiin.

TUNEZ 12.—El Sultán de Turquía dió 
órden al gobernador de Trípoli para que 
mandase inmediatamente á Constantiuo- 
pla al mayor Ali-Sherit, oficial que diri­
gió álos insurrectos de Sfax en la resis­
tencia contra el ejército francés.

ROMA 12. —El Ministerio presentará 
m uy en breve á la Cámara de Diputados 
el tratado de comercio franco-italiano.

PARIS 12.—En las elecciones munici­
pales de esta capital hau triunfado dos 
individuos da la unión republicana y  dos 
socialistas.

i Hay empata en dos distritos.
PARIS 12. -L a  comisión de la Cámara 

que entiende sobre el tratado de comer­
cio entre Francia y  Bélgica ha acordado 
que los convenios comerciales y  los lite­
rarios 80 traten en lo sucesivo separada­
mente.

La comisión relativa á los suplementos 
de crédito con destino al ministerio de la 
Guerra ha acordado reducir á la mitad 
la su ij^  pedida por el ministro auterior.

El actual su ha mostrado confórme con 
■ esta reducción.
i VIENA 12 —Se han suspendido los 
¡ trabajos para la extracción de cadáveres 
* del teatro incendiado, desplegándosela 
mayor actividad posible n apuntalar el 
edificio exterior quo amenazaba desplo­
marse por completo.

Continúan los desprendimientos de las 
'slerias altas, arrastrando en su caida 

cadavere.? calcinados.
La opínion pública se muestra muy sa- 

ti fecha ante el acuerdo de la Cámara 
votando qp crqdjto d? 5Q,000 florjhét

Ayuntamiento de Madrid



para socorrer á las familias de laa victi­
mas, y  las terminantes declaraciones de 
que el Gobierno tomará todas las medidas 
necesarias para evitar la repetición de 
estas catástrofes.

SAN PETERSBURGO 12 . - E n  lo. cír 
culos financieros se insiste en asegurar 
que el ministro de Hacienda empleará en 
el próximo año cerca de 200 millones de 
rublos para amortizar las Deudas del Es 
tado y  pagar los interajes de los diferon- 
te.i empréstitos contratados por el Im­
perio.

PARIS 12.—Según cartas de San Pe­
tersburgo, llegadas boy áesta capital, la 
Emperatriz de Rusia está enferma.

Se bao descubierto en San Petersburgo 
minas con materias explosibles.

La Familia imperial ha aplazado su 
vuelta á la capital de Rusia.

Fabra.

Miscelánea.

na, si lo ocurrido ayer en Martin sucede 
en el teatro do Lara ó Salon-Kslava!! 

Horror nos inspira el considerarlo.

Hemos recibido los Estatutos del Banco 
Económico Nacional que araba de fuudar- 
86 en Madrid, bajo la dirección de D Oár- 
losM . Morales. Este Banco e.s de crédito 
territorial é industrial, y  tiene por objeto 
comprar y  vender, por cuenta del mismo, 
valores públicos y  particulares, naciona­
les y  extranjeros; hacer giros, operacio­
nes de banca, pago y descuento de cupo­
nes, préstamos y  adelantos con garantía, 
constituir capitales por la vía de interés 
compuesto, representar sociedades ex­
tranjeras, cambiar monedas de todos paí­
ses, comprar y  vender en comisión fin­
cas rústicas y  urbanas y  prestar su con­
curso á las sociedades industriales ó de 
otra índole que estén constituidas ó se 
constituyan.

A consecuencia de la pavorosa catás­
trofe ' currida on ei teatro Ring da Vie- 
ua, vuelve la prensa m uy acertadamente 
á ocuparse de las condiciones que re- 
unen algunos de los teatros de esta capí- ■ 
tal, con el fin do excitar á lasa utoridades 
para que bagan cumplir á las empresas 
con el ineludible deber en que se hallan 
de dar condiciones de reguridad á los 
edificios en d nde se reúne el público de 
Madrid.

La Correspondencia de España echa su 
cuarto á espadas, y  se expresa de este 
modo sin duda hablando per boca del 
Sr. Rovira;

«Para llevar la tranquilidad á los con ­
currentes al teatro Real, recordaremos 
que este edificio tiene dos salidas por la 
calle de Felipe V, tres por la callo de Car­
los III, cuatro por la plaza de Oriente y  
una por la plaza de Isabel II. Los corre­
dores BOU anchos, con seis puertas de sa­
lida á las dos escaleras de doble tramo. 
Además, el público debe saber.ysoore 
todo no olvidar, que estando el teatro 
lleno puede desocuparse en c u at r o  m 
ÑUTOS si el público abandona la sala con ' 
órden y  sin pricipitacion, y  que, según 
certificación de persona autorizada, el 
régio coliseo es el teatro de Europa que ) 
reúne más condiciones de seguridad para 
el caso fortuito de un incenJ o. !

Seria sin embargo conveniente colocar ' 
las puertas de salida de modo que se 
abran hácia afuera.»

En el mismo contenido de las líneas 
que dejamos consignadas hallará ei le e - ' 
tor la refutación. :

¿Cómo puede el público abandonar con ' 
órden y  sin precipitación teatro alguno 
viendo arder los leciios y  el escenario? | 

Ademas, ¿por dónde se desocuparla el 
paraíso del teatro Real en caso de un si­
niestro? j

¿Qué escaleras son aquellas para con­
tener el número de personas que se pre­
cipitarían en busca do la calle, huyendo, 
do las llamas y  de la asfixia?

¿Cómo se hallan construidas las puer­
tas todas de salida?

Solamente á La Correspondencia puede 
ocurrirsele la defensa do las condiciones 
del llamado régio coliseo. ¡

En prueba de nuestro aserto, y  como 
incidente manifiesto, lean nuestros lecto 
res lo ocurrido ayer en el teatro Ma tin, 
y  que copiamos de un colega; |

«Kn el teatro Martin ocurrió ayer tarde 
un grave accidente que pudo teñir fata­
les consecuencias.

Un espectador de la galería alta dejó 
caer involuntariamente su pañuelo, ca ­
yendo este sobre uno do los mecheros de i 
gas colocado^ on el antepecho de los! 
palcos. I

La luz prendió eu el pañuelo, produ­
ciendo una Intensa llamarada, que dió 
motivo á que grita,se ¡fuegol otro indivi­
duo del púollco.

Aquel siniestro grito causó indecible 
espanto en los espectadores, que atrope • 
lladamente se agolparon á las salidas 
para ponerse á salvo del pretendido in 
cundió.

Gomo esto, afortunadamente, se redujo 
á la llama producida por el pañuelo, la 
calma se restableció pronto y  pudo con­
tinuar el espectáculo; poro no sin quo se 
lamentll^en incioeutes desagradables.

Una de las actrices del coliseo sufrió 
U'ia grave indisposición á consecuencia 
del s u s t o ;  uu niño fué arrollado y  piso­
teado eu laa escaleras, siendo preciso tras­
ladarlo á la contaduría, donde se le pro­
digaron los auxilios que su estado recla­
maba; varios espectadores perdieron sus 
respectivas capas, y  algunas señoras tu­
vieron que abandonar el local emociona 
das vivamente por el temor que la idea 
del peligro les produjo en los primeros 
momentos."

¡¡Qué inmensa responsabilidad no bu 
hiera cabido á S. E-, señor conde Xique-

Seccion comercial.
Kanlacar 9 de Diciembre.—Los pre­

cios que rigen en este merca io son los 
siguientes:

Trigo de 00 á 72 rs. fanega; cebada á 
36; maíz á54.

Habas menudas á 54; mazaganas i  45; 
tarragonas á 50; yeros á 60.

Alpiste á 68.
Todas las medidas colmadas, ménos 

trigo y cebada, que son raídas 
Aceite de 40 á 50 rs- arroba stgun cla­

se, sin don-chüs; petróleo de 9 ) á 92 rea­
les cuja de dos latas, con derechos; sin 
ellos á 05.

Azúcares de 46 á 70 rs. arroba; café de 
22 á 30 pesos quintal.

Harina del país á 21, 19 l i2 y  18 li2 
primera, segunda y  tercera; de Castilla 
y  Zaragoza á 54. 22 112 y  20 1 (2 

Paralización completa y  tendencia á la 
baja en vinos y  cereales.

Vinos bajos de 25 á 30 rs. La cosecha 
escasísima y  de mala calidad. El mosto 
se ofrece á 25 rs. arroba, sin que baya 
solicitantes.

C evieo de la T o rre  (Palencia) 9 de 
Diciembre.—Hé aquí los precios que ri­
gen en este mercado:

Tr'go blanquillo á 50 rs. fanega; rojo á 
48*50: común á 44; centeno á 28. cebada 
á 26; alubias gordas á 76; salvado de pri­
mera á 17; de segunda á 11; de torcera 
á8'50.

Patatas á 3 rs. arroba.
Líquidos: Aceite para fuera á 45 reales 

cántaro; vino tinto á 12; aguardiente ani­
sado á 28

Carne á 18 cuartos libra; tocino fresco 
á26 .

F uentesaaco 10 de Diciembre.- Hé 
aquí los precios que rigen en este mer­
cado.

Trigo candeal á 48 rs. fanega: centeno 
á 26; cebada á 30, algarrobas á 23; alu 
bias á 90; garbanzos superiores á 2<)0; re 
guiaros á 16), medianos á 120, guisan­
tes á 31.

Harina de primera á 19*50 rs. arroba, 
de segunda á 18*50, de tercera á 17‘50.

Salvado i e primera \ 16 rs. fanega; de 
segunda á 9*50; do tercera á 6 

Patatas á 2*50 rs. arroba,
Líquidos: Aceito á 6 rs cántaro; vino 

tinto de 9 á 12; vinagre á 5; espíritu de 
35 grados á 24; petróleo á 40.

Ganados; Bueyes de labor á 1.200 rea­
les uno; novillos do 3 años á 1 400; vacas 
cotrales á 650; cerdos al dest te á 50; de 6 
meses á á 90; de un año á 160; de año y  
medio á 200; cerdos cebados da 48 á 52 
reales arroba.

itiealá  de lle n a re s  11 de Diciembre 
—Hé aquí los precios que rigen en este 
mercado;

Trigo (precio medio) á 29‘63 pesetas 
hectólitro; cebada á 13*65 

Garbanzos á 0*65 pesetas el kilógramo; 
judías á 0*70; arroz á 0*75.

Patatas á 0*20.
Carne de vaca á 1*22; dq carnero 4 1‘30; 

tocino anejo á 2*06.
Carbón vegetal á ü‘ 16; jabón á 1*15, 

pan a 0*44.
Vino a 0*81 pesetas litro; aceite 4 1*33; 

petróleo á 0*(55.
UúrsoM 11 de Diciembre.—Hó aquí los 

precios que rigen Cij este mercado:
Trigo, entrada corta, do 47 a 61 reales 

fanega, según ciases: álaga de 46 á 50; 
centeno á 30; cebada á 2-i: avena á 16, 
yeros á 28; salvado á 5 rs, arroba; puja 
á 1 1[2 salvadillo á 5.

Harinas: De primera clase á20 rs. arro­
ba; de segunda á 19; de tercera á 16.

Tendencia del mercado, encalmado; 
compras ménos animadas; tiempo bueno; 
estado de los campos, bien nacidos.

I*lasrncia (Cáceres) 11 de Diciembre. 
—F é  aqui los precios que rigen en este 
mercado:

Trigo de 44 á 50 rs. fanega; centeno de

38 á 40; cebada de 32 é 33; avena de 24 á 
26; garbanzos de 70 á 120.

Arroz de 29 á 33 rs. arroba; patatas de 
4 á 4 1(2; pimiento de 20 á 40.

Aceite de 52 á 54 rs. cántaro: vino de 
24 á 40; vinagre de 14 á 16.

A lm agro  11 de Diciembre.—Los pre­
cios que rigen en este mercado son los 
siguientes:

Trigo candeal á 24*32 pesetas hectóli. 
tro: cebada á 10*81: centeno á 15 51; gar­
banzos á 51.

Aceite á 7*37 pesetas decálitro; vino á 
2*05; aguardiente á 5*66

A révalu (Avila) 11 de Diciembre.—Hó 
aquí los precios quo rigen en este mar­
cado;

Trigo añejo de 56 á 58 rs. fanega; nue­
vo de 53 á 54; centeno de 29 á 30: cebada 
de 27 á 28; algarrobas á 24 garbanzos de 
140 á 200.

B ilbao  10 de Diciembre.—Con senti­
miento nos vemos obligados á decir hoy 
lo mismo que anteriormente.

Como casi no hemos tenido entradas 
de vapores por el mal estado de la barra, 
los que esta semana han entrado en ei 
puerto apenas han dado lugar á algunas 
operaciones en bacalao, quesos y  espí 
ritu.

Aceite; Continúa á los mismos prechs 
de 48 rs. en depósito y  58 al consumo, á 
pesar de que las últimas noticias de An 
dalucía son de haber algún alza.

Alubias: Nuevamente se han recibido 
varias partidas por «Galicia» y  «Palmira,» 
remesándose algo para el interior desde 
el muelle á 54 rs. quintal.

Arroz: Las oxlstencias. tanto del ex 
tranjero como del valenciano, son de bas­
tante consideración, y  la venta no muy 
importante.

Canela: Cou escasas existencias y  re­
gular demanda se continúa cotizando de 
20 á 26 rs libra.

Cacaos: Nada de notable tenemos que 
anotar de este artículo, como no sea la 
llegada á este puerto, durante la última 
semana, de 40 sacos, que se cedieron de 
38 1(4 á 38 1(2 pesos.

Cebada* Este artículo acusa un alza eu 
los puntos de origen, que indudablemen 
te dejará sentirse muy pronto aquí.

Centeno: Muy poco, casi nada, se hace 
en este grano, pues si bien bajó algo en 
los mercados de Castilla, no es lo bastan 
te para poder operar con é l.

Garbanzos: Las existencias son de algu­
na importancia y  los precios quedan algo 
ñojos para todas clases.

Harinas; Flojo el artículo y  con ten­
dencia á que podamos anotar en la pró­
xima una pequeña baja, pues los fabri­
cantes se muestran algún tanto dispues­
tos á hncer algunas concesiones, por efec 
to de la flojedad de los mercado de trigo.

A 21 rs. arroba ceden ya sus tenedores 
las harinas primeras superiores y  á 20 rs. 
las segundas. Bajo de estos tipos se coti­
zan algunas marcas

Kl Sr. V ivar apoya una propoBicio-* 
de ley declarando compatibles con la d i­
putación á Córtes los destinos que en 
Madrid desempeñan los ingenieros civi­
les y  catedráticos.

Fué tomada en consideración.
El Sr. Esteban Clollantea; Hace al­

gunos dias di á conocer al señor minis­
tro de la Gobernación las escandalosas 
ilegalidades que se hablan com etido en 
el distrito de Mataré en la elección de In­
terventores do mesas para segundas elec­
ciones de dlptados á Córtes: pero el señor 
ministro de la Gobernación me contestó 
que eso era anticipar la di.scusiou de un 
acta.

No es extraño que elecciones que em­
pezaban con tales ¡legalidades termina­
ran ilegalmente también, y  para demos­
trarlo presento los adjuntos documen­
tos. á fin de que pasen á la comisión de 
actas y  los tenga presentes para formu­
lar dictámen.

El Sr. Ministro de la G obernación : Ha 
debido limitarse el Sr Collantes á presen­
tar lisa y  llanamente|l03 documentos, y

lia cuidado de no privar á los estableci­
mientos de beneficencia de los recursos 
que las rifas les proporcionaban.

Los Sres. Moral y  Rico tercian en el 
debate brevemente para hacer algunas 
advertencias, como individuos de la co­
misión. y  se procedo á la discusión por 
artículos.

El Sr. A lard hace algunas observa­
ciones al articulado, que fueron contesta­
das por el Sr. Moret, y  sin más debate se 
aprueba el proyecto.

(Al retirarnos de la tribuna continua­
ba la sesión.)

Avisos oficiales.
I »g A O O S .

La dirección general de la Deuda ba 
dispuesto que en la presente semana se 
satisfagan por la Tesorería de dicnas ofi­
cinas, además de los interesas de la Deu­
da pública del semestre de 30 de Junio 
último y  anteriores, designados en loa
días respectivos á cada renta, las obliga 

no anticipar juicios que resultarán á síi ciones que á continuación se expresan; 
tiempo ciertos ó equivocados. —Atrasos de l . 'd e  Julio de 1874

El Si . A lvares .llarlúo; Creo que no Y anteriores facturas números 3.810 ai 
hay en el salón más individuo de la co - , cupones.
misión que yo, y  no só si mis compañe 
ros accederán á quo sa retire el dictámen 
para estudiar las documentos presenta 
dos por el Sr Collantes 

El Sr. t*re»ldenie« Cualquiera délos

Dia 14.—Proposicione.» admitidas en las 
subastas de Deuda delp ersonal y  mate­
rial, celebradas en 30 ae Noviembre úl­
timo.

Día 16 —Atrasos de 1.* de Julio de
individuos de la comisión tiene dereclio a i anteriores facturas números 3.831 
retirar el dictámen al 3 855 de cupones

El Sr. Alvares MarlAo; Pues entonces

Alcance.
c o x s r o - p i E s o .

Sesión del lunes \2de Diciembre ie  1881.
Abierta á las dos ménos cuarto, bajo 

la Presidencia del 8 r. Posada Herrera, se 
lee y  aprueba el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Escasa concurrencia en les tribunas y  

en ios bancos; en el azul los ministros de 
la Gobernación, da Fomento y  de Ul­
tramar.)

El señor ministro de la G uerca  con­
testa á varias oreguntas que en la sesión 
del sábado le dirigieron.

Varios señores diputados presentan o x - 
posicioues 

El Sr. Salam anea y lAegrete presen 
ta documentos relativos al acta grave de 
Gandía para que pasen al tribunal de ac­
tas graves.

Ei Sr. A lca lá  líel G im o dice que hay 
una real órden do 1868 y otra de 1869 re­
ferentes a la constitución en Cuba y  
Puerto-Rico de sociedades anóiiiin.»». Pos- 
tenoraieiite se dictó oira en 12 de No 
vidinbre último mediante la cual so de­
rogaba la prohibición establecida por la 
pninora do constituir en Ultramar sucie­
dades anónimas.

I’or consecuencia de esta derogación,
■ se han e.stablecido dos de estas .*socieda- 
¡ ues, cuyo objeto es el de explotar las pro 

vincias de Ultramar; pero no en aquellas 
provincias, sino eu la Ponínsuia, y  ruega 
el orador al señor ministro del ramo diga 
si tiene conocimiento do este asunto y 
si, respecto do él, ba tomado alguna de 
terminación.

Kl señor miuistro de I iirauiar dice 
que, con fecha 16 de Agosto último, bu 
pasado ul Consejo de Estado el expe 
dente, paia ver si puede derogarse la 
real órden del 8 r. Elduayen de 18 le 
Noviembre de 188Q.

lo re iro.
El Sr B arót Yo soy también de la co- ¡ 

misión de actas graves, y  como ol Sr Co­
llantes ba presentado esos documentos - 
fuera de tiempo, creo que no debe reti­
rarse al dictámen.

Ei ¡sr. Presidenta» Cualquiera de los 
individuos de la comisión puede formu­
lar voto particular, y  como de presentar­
lo, habria que esperar á mañana para 
discutirlo se gana tiempo retirando el 
dictámen, y  yo le ruego que no Insista 
su señoría en oponerse a la retirada.

El Sr. C ollanies: Pido la palabra para 
rectificar.

El Sr. P resídem e: No tiene nada que 
rectificar S. S., y  no hay palabra.

El Sr. C ollantes: Pues no hay palabra, 
señor Presidente No tengo gran interés ' 
en rectificar; pero conste que lo hago sólo ■ 
por deferencia á S. 8 .. y  que tenia d ere -! 
cho á rectificar con arreglo al Regla ! 
mentó. |

El Sr. P residente; ¿Pero qué va á rec- i 
tificor S S.? (Risas.) Las rectificaciones 
se hacen de los conceptos equivocados 
que se atribuyen al orador, y  nada más.

Orden del d a; Se aprueban sin debate 
los dictámenes de la comisión de actas 
referentes á las de los distritos de Ha­
bana (Cuba). Algeciras (Cádiz), Pueblada 
Sanabria (Zamora) y  Yendrell (Tarrago­
na), siendo proclamados diputados los 
Sres. Santos de Guzman (D Francisco), 
González Romero, Rodriguez y  Rodrí­
guez y  Cabellas. I

Juran el cargo los Sres Cabellas y 
Romero. ;

Se pone á discusión el proj*ecto de ley ; 
suprimiendo las rifas de carácter perma­
nente. i

El Sr. C alderón  y l le r e e  impugna la 
totalidad del dictámen.

Comienza protestando de un suelto 
publicado por La Iberia por considerarlo 
inútil, dados los sentimientos y  las sim- 

; patías de loa diputados gallegos miuisto- 
I ríales hácia la política del Gobierno.

Dice que las reuniones verificadas por 
estos diputados no han tenido otro objeto 

I que el de favorecer y  fomentar los intere­
ses de aquellas provincias, como puiden 

^testificarlo, á c yo efecto Ies alude.
Termina suplicando al Gobierno que la i 

supresión da las rifas sea definitiva. I 
El Sr H teo (de la comisión) contesta 

qne la mejor prueba da que la sujiresion 
do la.s r.fiis aei*á definitiva, e» qne de.«pues . 
lie proinnlgHiiii i sta ley, no po Ir esta, 
bleC'T.sf 1,1 creiirso r-in ni.a i -mu por 
real uecreto.

1.08 Sr w Merelies. Moral Ni lo. Villa- 
verde y Bee, rra ratifican lo dicbo por el 
señor Calderón y Hurce.

El Sr. M »p¿ consume el segundo tur­
no en c nira del di(*támeii.

Dia 17.—Reembolso do títulos de Deu­
da amortizable al 2 por 100 del sorteo de 
Junio último y  anteriores, todas las fac­
turas presentadas hasta el día 10 del 
actual.

B o ls a  a e  M a d rid .
0LTIW.*« piiaioa

FONDOS PÚBLICOS
Del 10 Del 12.

Renta perp. 3 por 100.. 
Idem fin de mes...........

32 62 32 65
32*77 32*85

Idem fin del próxim o.. 33*15 33 10
Pequeños....................... 00*00 09 00
Renta perp. exterior... 33 25 CO‘00
Pequeños........................ 00*00 00*00
Deuda amort.—20i0 ... 51*00 51*20
Pequeños ...................... 50*95 50*95
Idem id.—Exterior . . . 00*10 51*25
Material del Tesoro.. . . 00*00 00 i)
Deuda del personal... . 00*00 00*00
Sisas del A.^ntamlento 00*00 00*00
Billetes hipotecarios... 00*00 00*00
Bonos del Tesoro.......... 101*55 102*00
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs. Caja Depósitos. 
Cédulas delB.H.TOiO.

00*00 00*00
00*00 00*00

102 40 102*60
00*06 00*00

Idem Id. 6 0(0............... 00*00 00*00
Oblgs. del Banco y  T.* 101*60 101*90
Idem en pequeñas.......
Idem sérle exterior-----

00*00 00*00
102*00 102*00

Idem en p ru eb a s ........
Obllg. del Tesoro sobre

00*00 00*00

producto de Aduanas 101*50 102*00
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial..

00*00
00*00

00*00
00*00

Billetes hipotecarios de
la isla de Cuba.......... 103*55 103*60

Acciones del Banco de
Castilla....................... 198*00 198*50

Sisas del Ayuntamiento 00 00 00*00
Obras públicas 1858... 00*00 OOOO
Ferro-carriles de 2.000

reales 1.* Julio de 74. 65 20 65*20
Id. Id !.• Dbre. de 18l4 00*00 00*00
Idem emisionde 1875., 00*00 00*00
Idm Id. de 1876............ 00*00 00*00
Idem id de 1877......... 00*00 00*00
Idem Id. de 1878.......... 00*00 00*00
Idem de 20.000 r s ........ 64*85 65*00
Id. de Alar á Santander OOOO 64*90
Banco de España.......... 492*00 49 1*00
Lóndres. 90 días fecha. 48 00 48 00
Paria. 8 ditut vista........ 499 500

Sección religiosa.
Día 13 —Santa Lucía, virgen, y  el 

beato Juan de Marinouio, confesor.

Espectáculos.
HOY.

A las ocho y media.
PARA 

rH:A'''RO REAL 
T 1 * mpar. — i.tí Africa a 
EáPAÑGl. —T 3 ■ impar - -A las ocho 

y  iiv  Píi Hiiroido el Nürn.ando— Al 
aiiorheccr.

Za RZU L a . a  las ocho y  media.— 
Turno íinnar.— La niña bonita 

COMElil.A. A las ocho y  media.— 
Las tres jaqu(*cns —Los vidrios rotos.— 

I Intermedios por el Fext.do 
I -lE A T R O Y C Ili O DH PRK E .- A  las 

Dice que los diimtados gal egos supe- ocho y inedia Los ino,«queteros grises.
riiTi á los catalanes en reclamar be • ñcios 
para sus provincias.

Aboga porque no se s' priman las rifas 
Cuyos productos se aestinan realineuteá 
fines betiéllcos, porque entiende que hace 
falta tomentar la beneficoncia pública en 
nuestro país.

El Sr. T orre*  (D. P-idro Antonio) con­
testa, á nombre de la comisión, manifes­
tando que la medida es general, porque 
todas las rifas existentes tienen objetos 
benéficos, y  por eso eu el proyecto se

LARA —A las odio y  m edia— Turno 
1 ’  par - -L a función de mi pueblo —Cam 
bio -le via —Salón Eslava.

MARTIN. A las ocho y  media.—Ea 
el pilar y eu la cruz.— Baile.

V a r i e d a d e s .— a las ocho y  media. 
' — Por la tremenda.— Soledad.— La Guía 
de Forasteros— *'1 melón el diputado.

NOVEDADES — A las ocho y  media. 
—Los fantoches de Mr Holden.
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AÑO XVI. PERIÓDICO ILUSTRADO. AÑO XVI.

PUBLICASE el dia 1.’  de cada ¡ues.-N O  SE ADMITEN tua- 
criclonea por ménoi de uu año.

La utilidad y eitnersdo eatílo de au redacción; les preciosoi 
grabados do moda y  lencetía, los patrones cortadoi tamaño 
natu-al. qne permiten ejacntar todas las ioiletUt puúlicadas; loa 
modelos de tapicería coloreados, bojas do bordados con las c i­
fras délas suserítora»; numerosas labores do co obete, redeci­
lla, yitf/jxrs, pauto de medís, peinados, sombreros, lenceris, 
música, aguadas. puatüUs, rebus iloatrados, hojts de guar­
niciono» para vestidos y  pasamanería hacen esta pnbllcaclou 
la más completa que puede desear U '.a  señora ó señorita,

L,aJ|83oife H'eaveile es el úuico parióilco , padie o 
dar por la extensión de su texto la exp-ícaclon detallada ae 
lea dibujos y  patrones con tal claridad, qua pneden todo» eje- 
catarse con la mayor facilidad.

PRECIO PARA t o d a  ESPAÑA, 5 ) REALES.
El director de L a  .Wode ¡Vourelie sa ba entendido 

con la Agencia franco-biíoaíio-portuguesa. Sordo, 31, en M i- 
d 'ld  á la cual deberán dirigirse los podidos, «c.m psfiados de 
su importe, y  qué además ss encargará, mediante corra retrl- 
bnc:on, do remitirá las saseritores ios regalos qne elijan.

(3 730.)

BL MBJOR M T0DQ3 LOS PENTRIFICOS
( El ult qot gi illen «I uoullt 4e Ih UieBln)
liTio baiieo por el Correo.-?r«c¡« da I* Csj>. 1 á tr. M-DOBBAL, r.Dartd. 10, Pauy-Parti

Todo el mundo oomprende la 
extrema importancia que se da a 
la conseryacloii de los dientes y á 
la higiene de la boca. La cuestfon 
en tales casos enleramtnté eecnimiea, 
putde originar peligrot. Nada signi­
fica el precio: lo importante es el 
resultado. -  Nue-stíos polvos se 
emplean solos ó á la par con el 
Agua de Botot. — Precio, 40 r*. 
Venta por mayor para España y 
Uolonias, Agtncia franco-Hitpano-

Por menor: Sres. Frer», Pascual 
García y  Porfumeri. Itigleso.

^  AS personas formales y  bien 
JLlscroditadas que ambicionen te 
ner una condecoración extranjera, 
pueden dirigirse en caria certifica- 
QB ai Dr. A G. Ciuver.ux, en Guer- 
.sey¡(Inglaterra).

A V IS O  A LO S S E Ñ O R E S  M E D IC O S.

L'ÜNION MEDIUALS DE PARIS.
Periódico deinteret cientiñcos j  prácticos. morales y profesionales 

del cuerpo médico.
Sale tros veces por ae-naca, los m artes, ju eves  y sábad os .
L'Union Midicale. uno de los periódicos mas conocidos en 

Francia y  en e¡ extranjero, es á la vez un periódico y un llb 'o: un 
periódico, orla rapidez y  la actualidad de sas publicaciones; un 
libro, por la imporiancia y , 1 valor da sus trab jos cuyes outoree 
son en su mayor número celebridades médicas contemporáneas.

PRECIOS DE SUSCRICION.-^Para España: un año. 14i rs ; 
seis mesas 78 rs ; tres moaes. 40 rs.—Se suscribe en Madrid, Agen - 
cia franco-hispano-portaguesá calle del Sordo, 31. (3.499)

MILLERET
élastíco, sin musleros. 

r m  \ c v K n r  r a ls i f lc a d o n e s  , e x ig i r  
* s ; a  in n r r a ,  d e p o s it a d a  p o r e l  in v e n to r .

B n ig u c r o s ,  D icd in s p a ra  v a r ic e s .  - .  
.  C a s a  .M ILI.ER K T , ik iO N I D E C ,  sn -  
A s o r ,  P a r í s ,  i » ,  r u é  J . - i .  S u u s s e a u .  >

SlISCItlCIOXESĴ XTRANJKRAS
Conocidas son la puntualitlad y  economía con que las toma en Paris, Lóndres y  demás capltalj. 

da Europa y  America desde 1845 la Agencia franco hispano-portuguesa.

PARIS:
5 5 , rne T aibout

Ámericain Register.
Ami du Clerge.
Charivari.
Chafse lllustrée. 
i.ivilisation.
Debáis
Dix-Neuvieme Siecle. 
Kslafetu.
L'Evénement.
Figaro.
France
Pr arree Ilustrée.
Fran e Nouvelle. 
Galignani's Measenger.
Le Oaulois.

DON C. A. SAAVEDRA.
Citemos algunos periódicos: 

Qazette de France.
Qaxette des Trihunaum. 
Qil-Blas. 
lUustration. 
ludependance Belge.
Journal lllustrée.
Liberté.
Mode Il'ustrée 
Le Monde.
Monde lllustrée.
Moniteur Universel. 
Nain-Jaune.
La Pais.
Paris Journal.

.TI
MADRID: 

ealle del K ordo.
Le Pays.
Petit-Joumal.
La Presse.
Republique Francaise. 
Revue des Deux-Mondes, 
ie Siecle.
Le Soleil.
Le Sport.
Le Temps.
TheNen YorkHerald. 
The Thimes.
Le Tribonlet.
L'Union.
V ünivers.
La Vie Parisienne.La Patrie.

Recomienda además los amenos y  útiles diarios de moda.
Modes Nouvéiles (Año XVIP, Conseille des Dames (Año X XV ) Paris Charmant.

El mejor elogio que se puede hacer es la época do su fundación. Ved el anuncio que sobre 
publican La Epoca, El Tiempo, etc. Su precio, por un año, 50 y  96 reítles.

También se encarga la Agencia franco-hispano portuguesa dé la compra de libios extranjeros, y 
en general de toda clase de comisione}. (3 813)

ellos

Agenda de la cocinera para 18821
Libro necesario para apuntarla «cuenta del gasto diario da ia ca«- j 

90atiene varias tablas de reducoicmea y  equivalencias del sistema eniiguu 
y métrico decimal, un extenso Manual de Codra, Repostería, licoriste, 
y  economía doméstica. Rosúmen measnal y goueral del sño y  udr sac- 
clon d« ananclo». Uu tomo en folio:
PRECIOS: Eu Madrid, 1 peseta encartona da , y  P50 en telr á la in­

glesa.—En proviúciaa, 126 Idem, y  1'75 Idem
La ntilidal de está obra ea incontestable.—Lá señora de casa con 

este libro podra darse ener ta y  razón de loa gasto» con la mayor 
facllldid. Su costa Jniigniñcante le h ace  accesible á toda» Isa for­
tunas.

Librería de Bailly BaiUiere, plaza de Santa Ana. (3 823)

Gran éxito en París

vELOüiM cr*
POLVO OE AR60Z ESPECIAL PREPARADO COR BISMUTO

! INVISIBLEyADHEBENTE,dá al cútis trescurá y trasparanoia.
I Invenler CHARLES FAY, 9, roe de h Piii, PARIS ^
t Ss reiids en lis FsnnaeiAs, Puluraeriss, l'eluquerias y UemUsde quincalla

 ̂► OesGoallar 48 las {alsífiEacíones.

HIGIENE IIE L4 IIENTAIIUR4.
Los desastres prcduci ios per el abandono ó peco cui­

dado de la dentadura son incalculables. Flemones co., ti­
naos, Inflamación y  ú ceras de las encías, mal olor áel 
paladar, destrucciones de dientes y muelas, p-onuncia- 
ciun def ctuosa, dig etiones difíciles y  penosas por fal 
ta ó imperfección de masticación; f ecuontes dufores de 
muelas, j  en una paUb a. un eia numero de enferme­
dades dentarias por to o el mundo conocí da* y que pue­
den fácil éinfaliolemente evitarse ara tio, según instruc­
ción, el iico r  del Pofo de Ortve: dentifrlco eflcacísimo, 
da virtudes bien atestiguadas; el más económico de cuan­
tos exi.tcn; el más acepca o por el público; premiado 
ou seis Exposiciones, todas las que ha stdopresentado; 
único especifico español laureauo eola úliima Exposi 
cion ae Paris, cava honrosisima sanción ha V'nido á 
confirmar el alio crédito con místalo por el inimitab a 
Licor del Polo, el cual supera á cuanros se conccen en 
Europa. Kl si encio, temor ó respet > de to-lo b los den 
tifrieos á nuestro continuo <ie*»iio durante un año, eu 
todos las perióoicos de Rs aña y vari s uel extrarj-i- 
ro, cjrrr'b'riau bajo t úo« co ceptos la superl rutad Uel 
Lxeor del Polo de Orive. Usido ue p efi eucia á todos 
lo« deniif loo. por 1 s cnas céleorea méUi os Ue Jas 
orimeras capitales ae España conve.iciUcs pr-.C-iCá- 
m ute Ue us iumcjorab es c.ndíc.oieH ue este denii- 
fric ' naciona . Uon uu frasco, que en todos los >i ios va­
le 0 rs., bay pa a dos meses ue uso pte«ervntivo su 
composición es exclusivaonenie vege al, y  carece de to­
do a.'ldo y d e t 'oa  sus'ancia narcótica y e.usti a. razón 

or a uue ooinserva a len a lur» eu aca .ar«uo esmal 
te n.tural y naga luaee «uno 11 empa to y. ex racciun.

D. pó ito c ntral Ue exp dlcione». eme hace g uu lre 
derCue„to. al por m-yor. su sutor, Bilbao—Vei.ta si 
de tal e: Madrid, F. Izquíerdj, Poutejos, 6, fa m»ila; en 
tida perfumen' y fa in.,cia dn nouibradia de Madr.d. y 
en general de toda España.—Agente general cU FUL 
pin»*, Sr C .le Vaca, C ivitto.— En Amó ica. hnsar 
te, Montevideo. (3 610)

j T'
i  a

Procúftíiise una cajita de la acroditada PAPTA PECTCPiAL DEL 
0.® AÑDRüü DE BARCiiLüHA, y se la qnilarán al laninento.

Al lomar las piirntiras pasliila.s, cn ip o za iá M  á esperinicnlar un 
gran alivio. La Los va desa(.«ai fciendo, el pedio y la garjíanla so suavi­
zan y la especloracion se produce con firari faiüjijati.

Son Utn lápidüs y seguros los electos de oslas jiasl.ilia.'}, tjue mu­
chas voces desaparece la tos por completo antes de terminar la caja.

Se venden en las mejores farmacias de España. Caja 2 [leselas.
LAS PERSONAS que sietUun también ASrVIA ó .SOFOCACION, bailarán en 

las mismas Farmacias los C IG A R R ILLO S BALSÁMICOS y los P A P E L E S  
AZOj'VDOS del mismo autor.f|ne lo calman en e! noto y pcrtríiton dosoan.sai al ?\>má 
tico que se ve privado Ue dormir.— Véan.se io s  opúsculos que S é  d a n  gralis.

MAS OE UN MILLON OE PURGAS EN UN AÑO
CON La ACREDITADA

A G E A  UE L 0 E C R E 8  E A  M A U G A ItlT A .
Prueba la gener.a aceptacl! n da en oipróíflco SIN RI­

VAL para las escrófuLs, barpe', sífilis, ú corar dcssrre- 
glo de la manatrnaclon. fiaj> blanco Jufartosde la matriz, 
erisipelas, l/:teri«.a, malas digestiones, exlrefiiüjionto 
pertinaz, etc.

Venta del agua EN BOTELLAS en tjdaa lis farmacia» 
y  droguerías principales. De .ósito central, y  único en 
España, JARDIN K-, 15, bajo, donde se abonan cuat.'o 
cuarto» por el cusco.

IM PO R TA N TE .
Este agua, premiada en todas la» Expos'cione» dondo 

se ha presentado, ba ubtnnldo Medalla de oro, oremio su- 
períor concedido eu la Exposición Especial Balneológica 
de Francfort (Alemania), cuyo jurauo se componía de lo» 
mismo» dueñcs de manentiales de aqnel psis, rindiendo 
asi justo tributo á este de España, que está considerado 
tomo el primero en su clase en el mnndo, y  st» rtval p jr 
todo el protomodicato. (3.772)

" EÍTguante
De esta precióla novelita, debida á D elegante plunca 

de nuestro querido amigo el auter de la que nos baílame s 
publicando en nuestro folletín qcedan mny pocos ejem 
piares; por lo qno su autor, acce.iiendo á nuestros deseos 
de favurecer á nuestros constantes suscritoies, ba tenido 
la galantería de reservarlos para los mi irnos, al precio do 
3 rs ejemplar, esto es mitad de su coste para los de Ma 
drid y  ana peesta para los de provincia}, á qnlcne» se re 

ílrá bajo certificado siempre que acomoañen a su pe- 
Imi.orte dol mismo en sellos de ñanqneo. 
jograr su adqulsioioii en Madrid, bastará presen 
;timo recibo de la sascriclon f n la Administra­
ste periódico. caUa del Prado, núm. 15, bajo ue- 
abonar en el acto su prec.o.

TODOS MODELOS

PESETAS 2 f -  SEMANALES
sin mgd anticipo.

10 por 100 de descneato
ai contaáo.

HCXLO» UJE AX»GOr>OIf,
T O R Z A L E S  DE S E D A ,  

A O  rr j  A « ,
a c e i t e ,

PZ1QZA.B W flíllj'r'AIH
y socesorio» p «n  tod» olaM de coo.mu

CASAS PARA LA VENTA.
C a r r e t a s , 3S. 
F a e n c a r r a l , 60. 
T o le d o ,  68. 
S e r r a n o ,  33 ,

V en todu lu  o&rltsle» de provlncii.

Para FTltar áiljatlloaalanes, «zijsaM  
l u  h c t u iu  l u  palsU ru:

mAqüina legitima
de LA compañía Fabril SINQER.

Urdanle Catálogo» ituotrado» 
ton U tut «o vraeiot.

ACA SINHUESO A PE 
seta 1|2 kilo. Tocino y  

manteca á 90 rénts. Lomo 
M o. Jamón 1 3 8 y  1*65. Es­
píritu-Santo, i2. (3.792.)

C. VASCO Y  GALLEGO.
Propietario y fabricaite premiado en varias Exposicioues.

Valdepeñas.
Vinos desde 15 pesétan hectólitro.

 ̂Ag-uardieuteá superiores.
' Arquil'os ríe madera para toldos de carros. 

Bebidas gras osas, cereales, C)b”o de letras 
comisiones, frutos del pais, maderas de olmo, 
vinagres de virios tintos y blancos. (3.791 )

Fotüirraria.
O

F. AMAYRA,
sucesor de Julia. 

PRÍNCIPE, 27.
gJRetratos novedarl por el nuevo procedimiento 
R ELA M PA G O ; especialidad en retratos de niños. 

Precios económicos.
Véase la nueva Exposición.

DIGCiOHARIO
AS XA

.oos ti mmu Ia rtis s z  a lo ü silu .
Sa ha repartido «1 tomo 8.* y último da la S * edición da9̂ 9 nhra r»s*Ai*í/4 Ate  ̂ -

- - - -     Ujaa Xiu» p©aiao
autor. A.rco do Síuta Mería. 4 !, krJpüsado. Mádrld

Á-5311I
Pohof para Ucsr la mtjor tinta que te tom a.

Por fl ta. «oí» ouaitaiioa ¡raiiaríor, sin p os» ,
PoT 5 *dam dos cuartüioa tinta Slmpatl<ía, para copiar sin 

sompétíisaía, anea óltvé íAraeoifiaráo» vecva con 'laa afisma «a'-*a
A los '4br«:va qtsg íouiol 10 caA : «n ac'íiAOte, se las 

'.bonara ei i 5 ¡.-cr lOO.
No p':cdí rcmiijtss. ¿o: correo. íse vende on 1* Admlsús- 

f «its Li'téúúo. y ¿n la Ubrafía -is is »>uda ds■ U t; -. '■>-? 8'iB*. :íi.

BRAGUERO REVILLO-ZULOAGA
B .aueitas la» d!flcaltedesqu\ p .r muí^rtedíl Dr. Revl- 

Ho, K^rguron paral» ciíocacljn  del precitado apurslo, se 
anuLC.a al públb o o. evurnei te su venta y colccsclon á 
precios más redccidos, eu la calle déla Colegiata, nnm. 31, 
tercero, izquierda, de dos a oluco de la tarde. (3.76 J.

íll

IMPRENTA
Huertas, 5 9 .

Se hace toda clase de 
impresiones, como son. 

' periódicos, obras, esta­
dos, membretes, pros­
pectos, etc., etc., etc.; 
todo con prontitud, y á 
precios muy económicos.

Eiiiir I pohos para ia deslaÉn
COMPOSraONjil Ŝ fíOR DÜKÑAS, 

V E I N T E  A Ñ O S  OE E X I T O
8a venden en la calle de O 7 principal, y  en ¡s

calle de León, núm 13, farmacia de O. ga. á 10 r», fras­
co de feiiiir, y  á 4 r». la caja da polvos. M* IriJ. 2.900/

UUllDlLlL DI
DK LA

LENGUA ESPAÑOLA
POS

n O N  R O Q U E  B Á B C I A .

Esta impotlanüsimá obra se pnbiic» por ceadarnos 
semanales: están couc’.uldos los do» primeros toa:o.», 
«•legaatemente encoadorca io», y se venden al precio 
da 170 y 180 reales en Madrid y 180 y  190 en provin­
cia», donde se remite t (laacosdep rta y  certificado». 
Los pel'do» se dirigirán a loa señores Faqn'neto y  
comp»ñi«, Editores, Atocha, 135, entresoeln, Madrid. 

_____________     (3.797)

Historia de León XIII
POR

D. LEANDRO HERRERO.
6¿Uu volúmen do 4 6  páginas 12 r«a'es, franco de porte 
en oda la Poníosnla. 8 a adquiere eu l«s priucipiles li­
brerías, ó pidiéndole directamente, prévm psgo de su 
Im; orte en Ubraozaa ó sel o ] de franque .. ai aaministra- i 
úor, calle dei Prado, número 15. cuarto bajo, derecha, |
Madrid. (8.012)

¡viviros Y C LEVVDO!
C U E N TO S P IC A N T E S

DK LO MEJOR DK NUBSTB.4 MUSA CONTEMPORÁNEA
COLECCIONADOS

TOR

E. DE L U ST O N Ó .

Agotáda la primera edición de este Interesante l i ­
bro, se ha puesto á la venta U segunda, al precio de 
2 pesetas ejemplar, en la casa editorial ue los señores 
Faquiueto y Compañía, Atocha, 135, entreioelo, Ma­
drid. (3 796)

Ayuntamiento de Madrid




